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DISPOSICIÚN N0

BUENOSAIRES, O 6 ~ov 2015

VISTO el Expediente NO1-0047-0000-010820-15-6 del Regstro de

esta Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología édica-

(ANMAT); Y

CONSIDERANDO:

Que por las presentes

comunica a esta Administración Nacional el cambio de representación en el país

a su favor de la especialidad medicinal denominada ADENURIC / FEBUXPSTAT,

inscripta bajo el Certificado N° 57.297, cuyo titular es la firma ME~ARINI

INTERNATIONALOPERATIONSLUXEMBOURGS.A., representada en la actlalidad

por la firma MENARINIARGENTINALABORATORIOSFARMACÉUTICOSs.A.1

Que la documentación aportada ha satisfecho los reqUisitol de la

normativa aplicable. 1
Que la Dirección de Gestión de Información Técnica ha mado

intervención de su competencia. 1
Que se actúa en virtud a las atribuciones conferidas por el 'ecreto

N0 1.490/92, por el Decreto N° 1.886/14 Y el Decreto N° 1.368/15.
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Por ello;

"2015- Año del Bicentenario del Congreso de los Pue los Ubres"

DISPOSICION N° 9 3 6 3

EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE

MEDICAMENTOSALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

DISPONE:

ARTÍCULO 10.- Tómese conocimiento del cambio de representación en el país de

la especialidad medicinal denominada ADENURIC / FEBUXOSTAT, inscriPI_abajo

el Certificado N° 57.297, cuyo actual representante es la firma MENARINI

ARGENTINA LABORATORIOS FARMACÉUTICOSS.A., que en lo sucesivo será la

firma NOVA ARGENTIA S.A.

ARTÍCULO 20.- Practíquese la atestación correspondiente en el Certific do N°

presente Disposición.

ARTÍCULO 30.- Regístrese; por el Departamento de Mesa de Entradas noti íquese

al interesado y hágasele entrega de la copia autenticada de la pJesente

Disposición, gírese a la Dirección de Gestión de Información Técnica a sus

efectos. Cumplido, archívese.
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